
J{onora6Lé Concejo (De{i6erante de jan Isidro
rB[oque Coní()ocación Por San Isidro

San Isidro, de octubre de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

ViSTO:

Que la respuesta del expediente n° 091-HCD-2011 ingresó al Concejo Deliberante en la
décimo primera sesión ordinaria del corriente año y;

CONSIDERANDO:

Que el expediente en cuestión fue enviado a este Honorable Cuerpo cuatro años más
tarde de haber sido pedida la información;

Que las estadísticas expuestas por el Departamento Ejecutivo se encuentran
desactualizados, ya que datan del año 2012, y;

Que es importante el conocimiento público de las estadísticas de atención al vecino para
poder controlar el buen funcionamiento del servicio brindado.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocclción por San Isidro soliCita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanCión del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que actualice
la información solicitada, considerando:

Cantidad de Personal afectado al sector de solicitud de Turnos, discriminado por atención

personal y telefónica, incluyendo car~la horaria diaria.

Cantidad de Personal médico, días de atenCión por semana y cantidad de turnos que se

asignan por día én las siguientes espeCialidades: Cardiología, Neurología, Reumatología
y Oftalmología.

Cantidad de días entre la fecha de asignación de solicitud de turno y fecha de asignación

del mismo en las siguientes especialidades: Cardiología, Neurología, Reumatología y
Oftalmología.

Artículo 2°: De forma.-


